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El Sistema Integrado de Gestión de ARSAM INGENIEROS S.A.C. tiene el siguiente 

alcance para ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001 e ISO 37001: 

 

Gerencia de Proyectos: Supervisión del expediente técnico (gestión de licitación, 

presupuesto, compatibilización y gestión de licencias y permisos), Consultoría y 

Supervisión de obras, Inspección técnica de departamentos y áreas comunes y 

gestión post venta en los sectores de obras urbanas y de edificación. 

 

En su sede Av. Javier Prado este 1104 oficina N°402 San Isidro, y lugares donde preste 

el servicio. 

 

Requisitos no aplicables para ISO 9001: 

Requisito Justificación 

8.3 Diseño y Desarrollo de los 

productos y servicios 

Los servicios que presta ARSAM INGENIEROS 

S.A.C. se ejecutan dentro de lo especificado 

por el cliente, por tal motivo no se desarrollan 

actividades de diseño y desarrollo. Los 

trabajos a realizar quedan claramente 

definidos en la documentación entregada por 

el cliente (proyecto) y en la normativa vigente 

en materia de construcción, limitándose 

ARSAM al desarrollo de lo solicitado por el 

cliente. 

 

8.5.1. f. La validación y revalidación 

periódica de la capacidad para 

alcanzar los resultados planificados 

de los procesos de producción y de 

prestación del servicio, cuando las 

salidas resultantes no pueden 

verificarse mediante actividades de 

seguimiento o medición posteriores. 

Todos los procesos referentes al alcance del 

sistema se controlan durante el desarrollo de 

los mismos. 

 

El alcance ha sido determinado teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

- Las cuestiones internas y externas indicadas en el manual de gestión.  

- Los requisitos de las partes interesadas pertinentes. 

- El enfoque en la adaptación del cambio climático. 

- Las actividades relacionadas con el trabajo, planificadas o realizadas, requisitos 

legales, actividades y servicios que presta la organización.  

- Los resultados de la evaluación del riesgo de soborno. 


